
  

C/P.A. JACQUELINE GUAMAN SATAN: 
A los Señores Miembros de La Junta General de Accionistas, 
JAROMA S.A. 

3. He dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279, de la Ley de Compañias 
vigente, y considero que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha 
ajustado a las normas de una adecuada administración. 

4. En mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan, 
razonablemente la situación financiera de JAROMA S.A, al 31 de Diciembre 

del 2013 de acuerdo Normas internacionales de Información Finañciera. 

ATENTAMENTE, 

CPA. JACQUELINE GUAMAN SATAN Abril 21 del 2014. 
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